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ras, en la sala N° 1 de este tribunal, a
don Miguel Angel Isla Muñoz, Run:
19.418.146-9, domicilio desconocido. De-
manda: con fecha 02-02-2024, ingresa de-
manda doña Franchesca Javiera Igor
Velasquez, Run: 20.065.790-K, domicili-
ada en villa El Bosque s/n, camino a
Cañitas, comuna de Los Muermos, en
contra de don Miguel Angel Isla Muñoz,
se desconoce domicilio, a fin de que se
determine la obligación de otorgar ali-
mentos por S.S., en favor de su hijo
Franco Angel Isla Igor de 7 años. Soli-
cita se regulen alimentos menores en fa-
vor del hijo en común, por la suma de $
200.000 pesos, que equivalen a 3,11
U.T.M, al mes de febrero de 2024. Pri-
mer otrosí: pide fijar alimentos proviso-
rios, fijándolos en la suma demandada.
Segundo otrosí: acompaña documentos.
Tercer otrosí: notificación en la forma
que se indica. Cuarto otrosí: patrocinio
y poder. Quinto otrosí: privilegio de po-
breza. Sexto otrosí: solicita Gastos Ex-
traordinarios al 50% cada parte. Resolu-
ción de fecha 08-02-2024, a lo principal y
al primer otrosí: por admitida a trami-
tación la demanda de alimentos. Tras-
lado. Fija alimentos provisorios por la
suma de 2,9284 U.T.M que equivale a la
suma de $ 188.000, que el demandado de-
berá pagar a favor de su hijo Franco
Angel Isla Igor, en la cuenta de ahorro
a la vista de Banco Estado número
82660253897 a nombre de su progenitora
doña Franchesca Javiera Igor Velas-
quez. Al segundo otrosí: Incorpórese en
la oportunidad procesal Respectiva. Al
tercer otrosí: como se pide a la forma
de notificación. Al cuarto otrosí: por
constituido Patrocinio y por conferido
poder. Al quinto otrosí: téngase pre-
sente privilegio de pobreza con que
actúa en esos autos. Al sexto otrosí:
Téngase presentes. Resolución
11-02-2025. Vengan los intervinientes a
audiencia preparatoria el día 15 de abril
de 2026, a las 11:00 horas, sala N° 1 del
tribunal, a la que deberán comparecer
personalmente y patrocinados por abo-
gado habilitado; bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el artículo 21, inciso N° 1
de la ley 19.968, atendido el mérito de
los antecedentes y de conformidad con
lo dispuesto en el inciso segundo del ar-
tículo 23 de la Ley 19.968, notifíquese al
demandado don Miguel Angel Isla
Muñoz, Run: 19.418.146-9, de la de-
manda, su proveído, de fecha 08 de fe-
brero de 2024, el número de cuenta de
ahorro registrada con fecha 9 de febrero
de 2024 y de la presente resolución me-
diante tres avisos que deberán ser publi-
cados en el diario de circulación na-
cional El Mercurio. Además de ser pub-
licado en el Diario Oficial.

EXTRACTO PARA PUBLICACIÓN DE
posesión efectiva testada de doña Edith
Luz Clare Vásquez, cedula nacional de
identidad N° 8.920.076-8. Por sentencia
de fecha 24 de noviembre del 2025, en
autos Rol V-87-2025 del primer Juzgado
de letras de San Felipe, se concedió la
posesión efectiva de la herencia testada
de la causante doña Edith Luz Clare
Vasquez, a su única heredera a título
universal doña Eliana Marinel Clare
Vasquez, C.N.I: 5.292.980-6. Testamento
abierto otorgado con fecha 02 de sep-
tiembre de 2016 ante el Notario Público
de Santiago don Félix Jara Cadot.

VICUÑA, DIECISIETE DE FEBRERO
de dos mil veintiséis. Proveyendo es-
crito de fecha 13 de febrero de 2026 (fo-
lio 4): Por cumplido lo ordenado y se
provee derechamente la demanda de fo-
lio 1: A lo principal: Por interpuesta la
gestión. Como se pide, cítese audiencia
especial a doña Alicia Otilia Pinto
Pinto, fijándose al efecto para el día
viernes 20 de marzo de 2026, a las 10:00
horas, la que se celebrará en forma re-
mota. La audiencia se realizará a
través de la plataforma virtual Zoom,
en el siguiente link: Juzgado de Letras
de Vicuña - Comparendo 1 Poder Judi-
cial le está invitando a una reunión por
Zoom programada. Tema: Reunión de
Zoom de Juzgado de Letras de Vicuña -
Comparendo 1 Poder Judicial. https://
zoom.us/j/94110993759?pwd=YW9Md
kRIcThHWjFzVEQ4ZGp2OVhEQT09 ID
de reunión: 941 1099 3759 Código de ac-
ceso: 066045. Notifíquese la diligencia
decretada mediante correo electrónico
al apoderado de la solicitante. Asi-
mismo, cítese a audiencia de parientes,
fijándose al efecto para el día viernes 20
de marzo de 2026, a las 11:00 horas. Cí-
teseles mediante avisos a publicar por
tres veces en un diario de circulación
nacional. Deberán acompañarse las
publicaciones correspondientes, antes
de los tres días previos a la celebración
de la audiencia decretada bajo apercibi-
miento de suspenderse ésta. Contáctese
con Receptor Judicial para efectos de
rendir la audiencia de parientes decre-
tada. Al primer otrosí: Téngase por
acompañados los documentos. Al se-
gundo otrosí: Atendido el mérito de la
solicitud, se designa curador provisorio
de doña Alicia Otilia Pinto Pinto a la so-
licitante doña Sandra Ester Barraza
Pinto. Notifíquese mediante correo
electrónico para la aceptación el cargo.
Al tercer otrosí: Téngase presente para
aquellas resoluciones en que se ordena
esa forma de notificación. Al cuarto y
quinto otrosí: Téngase presente. Pro-
veyó Juez (S) de Letras de Vicuña quien
suscribe con firma electrónica avan-
zada. En Vicuña, a diecisiete de febrero
de dos mil veintiséis, se notificó por el
estado diario, la resolución precedente.

EXTRACTO. JUZGADO DE LETRAS
de La Ligua, en causa Rol C-817-2025,
comparece Andrea Johanna Tapia Rei-
noso, cédula de identidad N°14.348.410-6,
quien solicita citar a audiencia a todos
los interesados en la incorporación de
sus derechos de aprovechamiento a la
Comunidad de Aguas Subterráneas del
Sector Hidrogeológico de Aprovecha-
miento Común La Ligua Cabildo. El Tri-
bunal resuelve con fecha 09- Jul-2025:
Cítese a comparendo a todos los intere-
sados en la incorporación de los dere-
chos de aprovechamiento de doña An-
drea Johanna Tapia Reinoso a la Comu-
nidad de Aguas Subterráneas del Sector
Hidrogeológico de Aprovechamiento
Común La Ligua Cabildo. El Tribunal
resuelve con fecha 28- Ene-2026: Como
se pide y se fija comparendo para el 24
de marzo de 2026, 10:00 horas, en depen-
dencias del Tribunal, Esmeralda 650, La
Ligua.

JUZGADO DE LETRAS DE CAÑETE,
en causa civil sobre interdicción por de-
mencia, Rol C-297-2025, caratulada
’Pedrero/Hormazábal’, se cita a los pa-
rientes de Alicia Del Carmen Hormazá-
bal Bastías, a la audiencia del día 18 de
marzo de 2026 a las 10:40 hrs a fin de
que expongan lo que estimen pertinente
respecto de la solicitud de interdicción
provisoria y el nombramiento de cura-
dor provisorio de bienes solicitada por
Yesica Adelina Pedrero Hormazábal.
La audiencia se efectuará vía zoom, link
https://zoom.us/j/96621335606; Clave:
010203. Cañete, veinte de febrero de dos
mil veintiséis.

EXTRACTO. JUZGADO DE LETRAS
de Cañete, en causa civil sobre interdic-
ción por demencia, Rol V-8-2026, caratu-
lada “Alacid/“ se cita a los parientes de
Adriana Trinidad Ramirez Ramirez, a
la audiencia fijada para el día 30 de
marzo de 2026, a las 11:10 horas, a fin
que declaren sobre si existe o no impe-
dimento para que Salvador Rolando
Alacid Ramirez, se desempeñe como cu-
rador definitivo de la discapacitada, de-
clarando de igual forma si cumple con
los requisitos para ser nombrada cura-
dora. La audiencia se efectuará vía pla-
taforma zoom, link https://zoom.us/j/
96621335606 Clave: 010203. Consultas
página: https://conecta.pjud.cl/ Cañete,
06 de marzo de 2026. Karoll Gester
Schifferli Duhart Jefe de Unidad (S) -
Ministro de Fe

EN AUTOS ARBITRALES SEGUIDOS
ante juez arbitro Alfredo Arriagada Fi-
gueroa, caratulados ‘Bandesarrollo So-
ciedad de Leasing Inmobiliario S.A. con
Padilla Sepúlveda’, se ha ordenado noti-
ficar por avisos a Eduardo Adan Padilla
Sepulveda Rut 10.867.101-7, Lo Si-
guiente: Santiago 8 enero 2026 tuvo lu-
gar audiencia decretada, con asistencia
Carlos Larrain Pentz, representación
Bandesarrollo Sociedad de Leasing In-
mobiliario S.A. y en rebeldía deman-
dado. Arbitro fija siguientes normas
procedimiento: procedimiento se seg-
uirá por escrito pudiendo efectuarse
presentaciones al correo electrónico
alfarriagada@hotmail.com, debiendo
acompañarse documentos formato pdf.
Si es necesaria prueba una vez evacu-
ada contestación o en rebeldía termino
probatorio 10 días corridos para ren-
dirla, debiendo fijarse día determinado
para recepción testimonial si fuere ofre-
cida y solo una vez que ello suceda, de-
biendo presentarse lista testigos dentro
de los dos primeros días del probatorio.
Vencido probatorio se dictará sentencia
sin más trámite, dentro de cinco días
hábiles, sin necesidad de citar a oir sen-
tencia. Supletoria y excepcionalmente
respecto de lo no contemplado, se apli-
caran reglas juicio ordinario sin replica
y duplica y observaciones a prueba, de-
jando a criterio del arbitro llamando a
conciliación. Partes deberán formular
peticiones o demandas dentro de 5 días
corridos a contar de esta fecha, sin per-
juicio de hacerlo en este acto. Contesta-
ción deberá presentarse dentro de diez
días corridos. Las notificaciones se efec-
tuaran a parte demandante por correo
electrónico, incluidos auto de prueba si
procede y sentencia. Al demandado se
continuara notificando por avisos reso-
lución que recaiga en demanda, la que
recibe causa a prueba si es del caso y
sentencia, en el diario el mercurio. Ho-
norarios 800.000 líquidos juez arbitro y
10% de este valor para el actuario, pa-
gaderos en dos cuotas. Estando fijadas
bases se provee demanda. Parte deman-
dante presenta demanda del siguiente
tenor: En lo principal: demanda termi-
nación y resolución contrato arrenda-
miento vivienda con promesa de com-
praventa por no pago rentas arrenda-
miento. En el primer otrosi: reitera do-
cumentos acompañados. En el segundo
otrosí: acompaña documentos. Carlos
Larrain Pentz, abogado, mandatario ju-
dicial y en representación convencional
de Bandesarrollo Sociedad de Leasing
Inmobiliario S.A, domicilio Avenida Li-
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bertador Bernardo O’higgins 1449, torre
4 piso 10, downtown, comuna Santiago
demanda Eduardo Adan Padilla Sepul-
veda, ignora profesión y domicilio para
que S.S. Declare resolución y termino
contrato arrendamiento con promesa de
compraventa celebrado 2 octubre 2008
notaría de Temuco Jorge Elias Tadres
Hales ,respecto inmueble consistente en
sitio y casa ubicado en Calle Jose Zapi-
ola N° 1955 que corresponde al sitio o
lote número 12 de la Manzana U de la
Etapa 3-2 del Loteo denominado Parque
Villarrica, solicita: 1) Declare termina-
ción y resolución contrato arrenda-
miento con promesa compraventa 2 oc-
tubre de 2008, Notaría de Temuco Jorge
Elias Tadres Hales, inscrito Registro
Hipotecas Gravámenes Conservador
Bienes Raíces Villarrica año 2008 fojas
1964 N° 690, ordenando su cancelación.
2) La restitución inmediata o dentro de
tercero día, a contar de la notificación
de la sentencia, del inmueble dado en
arrendamiento; 3) El pago de las rentas
de arrendamiento y otras sumas adeu-
dadas desde 10 enero 2024 hasta la fecha
de restitución del inmueble sublite,
suma a la cual habrá que agregarle el
máximo de los intereses que permite la
ley; 4) Al pago suma equivalente 40 %
precio compraventa prometida, con-
cepto clausula penal, en conformidad
clausula vigésimo cuarta contrato de ar-
rendamiento de vivienda con promesa
de compraventa.- 5) Pago seguros e im-
puestos a que hacen referencia los artí-
culos 28, 42 y siguientes de la ley N°
19.281; tribunal provee: A lo principal:
téngase por interpuesta demanda, se
confiere traslado por diez días corridos.
Al primer otrosí: téngase por reitera-
dos, con citación. Segundo otrosí: por
acompañados documentos con citación.
Notifíquese esta acta y demanda al de-
mandado Eduardo Adan Padilla Sepú-
lveda por medio de tres avisos extracta-
dos en el diario El Mercurio. Las partes
quedan notificadas en este acto de lo
precedentemente actuado. Se termino la
audiencia a las 17:20 y se firmó por ar-
bitro Carlos Larrain Pentz y actuario
que autoriza. Hay firmas. Lo que noti-
fico a Eduardo Adan Padilla Sepúlveda
Rut 10.867.101-7.

EXTRACTO. EN JUICIO ARBITRAL
’San Sebastián Inmobiliaria S.A. con
Madrid’, don Andrés Astudillo Sotelo
juez árbitro Ley 19.281 ordenó notificar
por avisos, a don Pablo Alejandro Ma-
drid Moreno, C.I. 16.971.141-0, lo si-
guiente: I. Acompaña documentos con
citación 11/02/26: Señor Juez Arbitro
(Andrés Astudillo Sotelo). Rodrigo Ci-
fuentes Ramírez, abogado, por su man-
dante, en autos arbitrales sobre termi-
nación de contrato de arrendamiento de
vivienda con promesa de compresa de
compraventa, caratulado ’San Sebastián
Inmobiliaria S.A. con Madrid’, a US.,
respetuosamente digo: Que, vengo en
acompañar a US. notificación por ex-
tracto, con citación de fecha nueve de
febrero del año dos mil veintiséis, reali-
zada en diario El Mercurio. Por Tanto,
Ruego a US. tener por acompañada pub-
licación, con citación. II. Resolución 11/
02/26: Téngase por acompañada la pub-
licación, con cit ación. Certifíquese. III.
Curso progresivo 02/03/26: Señor Juez
Árbitro (Andrés Astudillo Sotelo). Ro-
drigo Cifuentes Ramírez, abogado, por
su mandante, en autos arbitrales sobre
terminación de contrato de arrenda-
miento de vivienda con promesa de
compresa de compraventa, caratulado
’San Sebastián Inmobiliaria S.A. con
Madrid’, a US., respetuosamente digo:
Que, no habiendo contestado la contra-
ria la demanda en tiempo oportuno
según lo establecido en el procedi-
miento, solicito se de curso progresivo a
los autos dictándose la resolución que
recibe la causa a prueba, si SS. estima
que hay puntos sustanciales y contro-
vertidos. Por Tanto, Ruego a US. dar
curso progresivo a estos autos dictando
la resolución que recibe la causa a
prueba. IV. Resolución 04/03/26: Como
se pide, téngase por contestada la de-
manda en rebeldía de la parte deman-
dada. VISTOS. Se recibe la causa a
prueba y se fijan como hechos sustanci-
ales, pertinentes y controvertidos, los si-
guientes: 1) Efectividad de que las
partes suscribieron el contrato de arren-
damiento con promesa de compraventa
referido en la demanda. Estipulaciones.
2) Efectividad de que la parte deman-
dada ha cumplido sus obligaciones con-
tractuales para con la parte deman-
dante.

EXTRACTO REMATE. ROL CAM
5429-2022. Ante la Juez Árbitro doña Ma-
ría Paz Chaigneau Pérez, en los autos
arbitrales caratulados “Miranda Osses,
Julián Andrés y otro con Partido Demó-
crata Cristiano“, Rol CAM N° 5429-22.
Aviso de Remate: Centro de Arbitraje y
Mediación de la Cámara de Comercio
de Santiago (CAM Santiago), Av. El
Bosque Norte N° 500, piso 4, Las Condes.
Se rematará por tercera vez el 24 de
marzo de 2026, a las 15:00 horas, la pro-
piedad denominada “Parte de las Cha-
cras San Enrique y Santa Ana de Tre-
bulco“, comuna de Talagante, inscrita a
fojas 2000 número 1883 del Registro de
Propiedad del año 2018 del Conservador
de Bienes Raíces de Talagante; rol de
avalúo N° 507-7, que contiene el rol
padre 507-21. Mínimo de subasta as-
ciende a $ 1.051.140.651.- Los postores
deberán consignar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y participar, exclusivamente medi-
ante vale vista endosable a la orden del
CAM Santiago. Deberán, además, mani-
festar su intención de participar a más
tardar el día hábil anterior, presentando
en el CAM Santiago un escrito con sus
datos y acompañando materialmente el
vale vista y copia de cédula de identi-
dad. Si el postor es una persona jurí-
dica, deberá indicar Rut, representante
y personería. Los demandantes no re-
querirán caución, pero deberán igual-
mente manifestar su intención de parti-
cipar con un día de anticipación. El pre-
cio se pagará al contado dentro de cinco
días hábiles desde la subasta, en la
cuenta del CAM Santiago, según instruc-
ciones de la Juez Árbitro. Si se adjudi-
can los demandantes, podrán imputar el
precio al crédito del laudo. El inmueble
se remata ad corpus, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra, sin
responsabilidad del tribunal ni de los de-
mandantes. Todos los gastos notariales,
de inscripción, contribuciones y consu-
mos de servicios serán de cargo exclu-
sivo del adjudicatario. El adjudicatario
podrá tomar posesión material del bien
a partir del trigésimo día corrido desde
la suscripción de la escritura de adjudi-
cación. Demás antecedentes y condi-
ciones en bases de remate, causa arbi-
tral “Miranda Osses, Julián Andrés y
otro con Partido Demócrata Cristiano“,
Rol N° 5429-22, ante la Juez Árbitro doña
María Paz Chaigneau Pérez.

EXTRACTO DOÑA MARÍA OLVIDO
Brand Díaz, cédula nacional de identi-
dad N° 6.409.837-3, por causa de demen-
cia ha quedado provisoriamente privada
de la administración de sus bienes, por
resolución folio 43 del juicio Rol
C-354-2023, ante el Juzgado de Letras de
Carahue. Ministra de fe.

SE CITA A LOS PARIENTES E INTE-
resados de doña María Olvido Brand
Díaz a confección de inventario solemne
de sus bienes, en la Notaría Alejandra
Loyola Ojeda, ubicada en Avenida Toba-
laba 1469, Providencia, Santiago, desde
13 marzo 2026.

1612 Remates

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 13 Marzo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 1° Juzgado Civil
Puente Alto, Fórum con Pérez, Rol
E-18053-2025, Remataré en estado físico
y procesal que se encuentra, Automóvil
Kia Motors Morning EX 1.2 2019, com-
bustible, gasolina color plateado, pa-
tente KVPH48-5. Exhibición: Martes,
Miércoles, Jueves previo, entre 11:00 y
18:00 horas. Garantía $500.000. Comisión
10% más IVA. RNM 1261 y 1978 Cathe-
rine Alpes. Contacto WhatsApp: +569
86622430, Facebook e Instagram: rema-
tesalpes.

PAOLA CONTRERAS NÚÑEZ RNM
1120 Rematara 12 Marzo 2026 12:30 ho-
ras al Mejor Postor los Bosquinos Par-
cela 22, Maipú Vía Plataforma Zoom. 3°
Juzgado Civil Santiago. Gmac con
Flores. Rol: C-19322-2024: Automóvil
Chevrolet Onix RS 1.0T 2022, patente
RWJR45 Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe video en Face-
book e Instagram como Remates
Maipú. 999693946. pcontreras1120
@hotmail.com (08-11).

POR ORDEN DEL LIQUIDADOR CON-
cursal José Rojas, Ricardo Hoffmann,
Leonardo Álvarez, Marcelo Cabrera.
Liq. Voluntaria Simplificada Carancio
Rol C-405-2025 JL Peñaflor Automóvil
Chevrolet Corsa Extra 1.6 1999 SZ.5372-7
$500.000 mínimo; Liq. Voluntaria Simpli-
ficada Cofre Rol C-2511-2025 3° JC San
Miguel Automóvil Renault Symbol Ex-
pression 1.6 2016 HPPD.31-1 $2.500.000
mínimo; Liq. Voluntaria Simplificada
Iglesias Rol C-433-2025 2° JC San Miguel
Moto Suzuki V Strom 250 2021 PDF.059-6
$1.250.000 mínimo; Liq. Voluntaria Sim-
plificada Sánchez Rol C-9556-2025 23°
JCS Automóvil Toyota Yaris Gli 1.5 AT
2015 HGVP.65-7 $2.000.000 mínimo; Liq.
Voluntaria Simplificada Esparza Rol
C-17699-2025 1° JCS Automóvil Volkswa-
gen Gol Comfort line 2019 LJZT.62-k
$4.500.000 mínimo; Liq. Voluntaria Sim-
plificada Paz Rol C- 3146-2025 1° JC Viña
del Mar Automóvil Suzuki Alto DLX HB
800CC 2018 KFDY.14-5 $3.054.000 mí-
nimo. El Remate se realizará Online,
zoom. El día 18 marzo 12 horas. Garan-
tía de $300.000 en transferencia a Re-
mates Mussa SPA 77.619.493-k San-
tander cuenta corriente 88103351 copia y
bases a secretaria@rematesmussa.cl
Martillero Concursal Farid Gamal Sal-
vador Mussa Espinoza, RNM 1658.
www.rematesmussa.cl Comisión 7% +
Impuestos legales vigentes, vista 17
marzo desde las 10 a 16 horas en El Co-
pihue 2450 Calera de Tango.

REMATE PRESENCIAL, MEJOR POS-
tor. Jueves 12 de marzo, a las 13:00 hrs.,
en Chacabuco N° 763, Santiago, por or-
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den del 6° Jdo. Civil de Santiago. ’Fo-
rum Servicios Financieros S.A. con Cor-
tes-Monroy’, Rol C-19444-2024. Station
Wagon Subaru XV CVT 2.0 AUT, año
2022. Patente RHLZ.44-3. Comisión 10%
más IVA. Garantía $ 1.000.000. Previa
inscripción al remate y solo transferen-
cia electrónica. Exhibición miércoles 11,
de 10 a 13 y 14 a 16 hrs. Martillero
Público Jaime Marticorena García,
RNM N° 169.

REMATE CONCURSAL LIQUIDACIÓN/
Menares, 11/marzo, 12:00 horas/online,
ordenado por liquidador/Claudia Stingo,
10° Juzgado Civil Santiago, C-12766-2025,
station wagon Mazda CX30 X2-Aut, 2025;
TZRL95, $ 15.300.000.- minimo, más comi-
sión e impuestos legales; bases/con-
diciones en rematescrovetto@gmail
.com. Aldo Crovetto, martillero publico-
concursal, Rnm 1774. Los Bosquinos Pc
22, Maipú.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR,
15° Juzgado Civil de Santiago causa
C-139-2023, ’Forum Servicios Financieros
S.A./Tapia’ se realizará 13 de marzo de
2026, 13:00 horas Vehículo Kia Morning
EX 1.2 año 2019, patente LGCS.64-2, vía
Zoom ID:6804185483. Inscripción hasta
día anterior al del remate, garantía tran-
sferencia $ 500.000 Cta cte 1861084919
Banco Edwards Rut 11485504-9, comisión
más impuestos legales, exhibición pre-
sencial en Camino lo Etchever Parcela
45 Lampa jueves 12 de marzo 2026 de
10:00-13:00 Hrs. Martillero Judicial Nel-
son Huincahue RNM 1719. Consultas:
+56985279658 - remates.nh@gmail.com.

REMATE CONCURSAL LIQUIDACIÓN/
Salazar, 12/marzo, 12:00 horas/online, or-
denado por liquidador/Claudia Stingo, 18°
Juzgado Civil Santiago, C-11663-2025, Au-
tomovil Kia Soluto.1.4, 2022, RZYW41 $
5.880.000.- minimo. Especies, sin minimo;
mas comisión e impuestos legales; bases/
condiciones en rematescrovetto@gmail
.com. Aldo Crovetto, martillero publico-
concursal, Rnm 1774. Los Bosquinos Pc
22, Maipú.

REMATE CONCURSAL LIQUIDACIÓN/
Hormazábal, 12/marzo, 12:00 horas/
online, ordenado por liquidador/Claudia
Stingo, 21° Juzgado Civil Santiago,
C-16186-2025, station wagon Honda
HR.V.LX.1.5 aut, 2024, TBPY.49-3 $
12.500.000.- minimo. Especies, sin mí-
nimo, mas comisión e impuestos legales;
bases/condiciones en rematescrovetto
@gmail.com. Aldo Crovetto, Martillero
Publico-Concursal, Rnm 1774. Los Bos-
quinos Pc 22, Maipú.

REMATE PRESENCIAL, MEJOR POS-
tor. Jueves 12 de marzo, a las 13:00 hrs.,
en Chacabuco N° 763, Santiago, por or-
den del 26° Jdo. Civil de Santiago. ’Tan-
ner Servicios Financieros S.A. con Ro-
driguez’, Rol C-753-2025. Furgon KYC X5
Cargo Box 1.5, año 2022. Patente
RDRD.60-5. Comisión 10% más IVA. Ga-
rantía $ 1.000.000. Previa inscripción al
remate y solo transferencia electrónica.
Exhibición miércoles 11, de 10 a 13 y 14
a 16 hrs. Martillero Público Jaime Mar-
ticorena García, RNM N° 169.

12 MARZO 2026, A LAS 12:00 HORAS, A
través de vía Zoom y www.remates
rancagua.com https://us05web.zoom.us/
j/89495054373?pwd=8QHSpIUFuQ5MI
7LpLZj6XZEPkueduj.1 ID de reunión:
894 9505 4373 Código de acceso: SHGzU6
Ordenado Juzgado de Letras de La Ca-
lera Rol E-218-2026 BK SpA/ Astudillo,
remataré Inscripción RYXB.63-7 camio-
neta año 2022 marca Karry modelo
Q22E 1.3 color blanco combustible gaso-
lina. Exhibición presencial Cumbres del
Sur Parcela D-590 Lote D-18, Las Me-
llizas, Limache. Exhibición virtual y
bases en www.rematesrancagua.com.
Michael Rubio Manríquez, Martillero
Público. Fono consultas: +569 8635730.
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REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 15,
Santiago, rematará 02 de abril de 2026, a
las 13:30 horas, a realizarse en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos N° 1409, piso 15, comuna de
Santiago, R.M., el departamento 32-c,
del edificio C, del 3° piso y la unidad 102,
que corresponde al estacionamiento 6,
del primer piso, del conjunto habita-
cional lote a uno Madesal, construido en
el lote A uno, resultante de la subdivisión
del lote A y éste de la propiedad o sitio
industrial ubicado en la Avenida Ejército
s/n de la comuna de Concepción, propie-
dad que se encuentra formada por 2 por-
ciones o predios. El referido lote a uno
corresponde al emplazamiento del con-
junto habitacional lote a uno Madesal.- el
título de dominio se encuentra inscrito a
fojas 5.652, número 4.009 del registro de
propiedad correspondiente al año 1998,
del Conservador de Bienes Raíces de
Concepción. Mínimo de la subasta será
la suma total de $ 61.095.385.- para parti-
cipar en la subasta deberá constituir ga-
rantía suficiente al menos por el 10% del
precio mínimo a través de vale vista en-
dosable a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, rol único tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entregado
a más tardar entre las 08:00 y las 14:00
horas del día hábil anterior a la subasta.
El adjudicatario deberá consignar el
saldo del precio de la subasta dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal 9733 del Banco Estado, me-
diante la autorización del cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. El acta de
remate deberá firmarse personalmente
el mismo día de la subasta o a más tar-
dar al día siguiente hábil. Demás bases
y antecedentes en autos rol C-8.412-2024,
‘Banco Santander Chile con Guerrero’.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará el día 24 de marzo de 2026, a las
13:00 horas, en forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, inmueble de
propiedad de una de las parte deman-
dada, don Patricio Rodrigo Olmedo
Núñez, consistente en Departamento
número mil ochocientos once, ubicado
en el piso décimo octavo piso, del Con-
junto Habitacional denominado ‘Alto
Las Rejas’, con ingreso por Avenida
María Rozas Velásquez número cin-
cuenta y cinco, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado en el
número 5437, 5437 A a la L; y los dere-
chos de que es dueño en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A Tres del
plano de subdivisión, inscrito a fojas
14782 N° 20951 del Registro de Propiedad
del año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Toda persona que
tenga intención de participar como pos-
tor en la subasta, deberá contar con los
medios tecnológicos y de conexión nece-
saria para participar, debiendo señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono de contacto.
Cada postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. El adjudicatario deberá consig-
nar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil en la cuenta
corriente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante la autorización del cupón
de pago que se encuentra en la página
del poder judicial www.poderjudicial.cl.
El acta de remate deberá firmarse per-
sonalmente el mismo día de la subasta o
a más tardar al día siguiente hábil, sólo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. Mínimo
para la subasta asciende a $ 31.469.880.-
Mayores antecedentes autos caratulados
‘Banco Santander Chile con Olmedo’.
Juicio Ejecutivo, Rol C-3075-2025. Secre-
taría.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 15, San-
tiago, próximo 27 de Marzo de 2026, a
las 13:30 horas, se remata presencial-
mente en dependencias del Tribunal, los
derechos de que es titular Roberto Fer-
nando López Pintado, equivalentes a un
2,5%, en el departamento 1012 del
décimo piso del Condominio Edificio
Terraza Bulnes, con acceso principal
por calle Nataniel Cox N° 223, Comuna
Santiago, Región Metropolitana, y dere-
chos proporcionales en bienes comunes,
inscritos fojas 41.741 número 61.074 del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo remate: UF. 49,90 por su valor
en pesos al día del remate. Interesados
en participar deben constituir garantía
por 10% del mínimo mediante vale vista
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.001-6, que de-
berá entregar a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior al remate.
Saldo precio pagadero contado dentro
de 5° día hábil después de fecha subasta
en la cuenta corriente del tribunal 9733
del Banco Estado, mediante cupón de
pago disponible en www.poderjudicial
.cl. Demás bases y antecedentes en au-
tos ‘Scotiabank Chile con Lopez Pin-
tado’, Rol C-7289-2021. Secretario.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Chillán, ubicado en calle Vega de Sal-
días N° 1044 de esta ciudad, en causa
Rol C-792-2019, caratulados ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Sociedad Co-
mercial Golden South Limitada y otros’
ordenó subastar el día 2 de abril de 2026,
a las 13:00 horas, por videoconferencia,
inmueble de dominio de demandada, So-
ciedad Agrícola Tierra Sur S.P.A., con-
sistente en el lote uno c guion dos, ubi-
cado en Panamericana Sur Kilómetro
cuatrocientos diez de la comuna de
Chillán Viejo que según plano agregado
al final del Registro de Propiedad del
Conservador de Chillán del año 2015,
bajo el número 2.208, tiene una superfi-
cie de uno coma cero hectáreas y des-
linda: Norte: en cuarenta y dos metros
y en treinta y cuatro metros con resto
del Lote Uno C, de la misma subdivi-
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sión; Sur: en setenta y siete metros con
resto del Lote C de la misma subdivi-
sión; Oriente: en setenta metros y en
ciento doce metros con resto Lote C de
la misma subdivisión; y Poniente: en
ciento setenta y nueve metros con ca-
mino interior. El título de dominio rola
inscrito a nombre del ejecutado a fojas
3092, número 1658 en el Registro de Pro-
piedad del año 2022 del Conservador de
Bienes Raíces de Chillán Viejo. Rol
avalúo 2202-485 de la comuna de Chillán
Viejo. Mínimo posturas $ 504.332.617.
Los postores interesados en participar
en el remate deberán cumplir con los si-
guientes requisitos: tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción del acta de remate, dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta, manifestar su voluntad de
participar en la subasta, hasta el tercer
día hábil anterior a ella, ingresando el
comprobante de la caución por el
módulo establecido en la Oficina Judi-
cial Virtual, indicando de manera espe-
cífica, número de rol y partes de la
causa, identificación completa del pos-
tor, dirección de correo electrónico
válido y número de teléfono celular, ad-
juntando copia de la cédula de identi-
dad, siendo de carga del interesado la
correcta provisión de datos. No se admi-
tirán posturas o manifestaciones de in-
terés que no se hagan por el módulo
señalado. Para participar en la subasta,
solo será admisible como caución o ga-
rantía, el cupón de pago en Banco Es-
tado, un depósito judicial o transferen-
cia electrónica de fondos en la cuenta
corriente del tribunal por el total de la
caución o garantía. No se considerarán
cauciones o garantías válidas, aquellas
que no se hagan a través de las formas
señaladas ni aquellas realizadas por
parcialidades. Bases y demás antece-
dentes del remate secretaria del tri-
bunal y www.pjud.cl. Primer Juzgado
Civil de Chillán. Secretario (S).

REMATE ANTE SEGUNDO JUZGADO
letras Talagante, en causa Rol N
C-24-2024, caratulada Poblete con Socie-
dad Comercial Andoni Limitada se re-
matar el día 25 de marzo de 2026 a las
12:00 horas, presencialmente, en la Se-
cretaría del Tribunal inmueble ubicado
en paso El Roble Edif. A 269 dpto. 32
Condominio Los Navegantes, comuna de
La Florida, inscrito a fojas 56.140
número 87.536 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2009 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para subasta $99.606.245.- pos-
tores interesados con vale vista por el 10
del mínimo a nombre del Tribunal, to-
mado en Banco Estado. Bases y demás
antecedentes en la Secretaría del Tri-
bunal. - Secretaria (s).- Talagante,
cinco de marzo de dos mil veintiséis.

REMATE ANTE EL 2° JUZGADO CI-
vil de Santiago, ubicado en Huerfanos
1409, 7° piso, se rematará el día 31 de
marzo de 2026, a las 12:00 hrs., me-
diante videoconferencia por la aplica-
ción zoom, inmueble ubicado en Pasaje
Las Tejas N° 1714, que corresponde al
Lote N° 15 de la Manzana 15 del plano
de loteo de la Población San Luis 3 y 4,
comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 11028, número
16182 del año 2021 del registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas UF
1482,83.- más $ 678.000.- por costas. Pre-
cio pagadero contado dentro de quinto
día hábil siguiente subasta. Interesados
deberán rendir caución, que no podrá
ser inferior al 10% del mínimo fijado
para el remate, mediante vale vista a la
orden del 2° Juzgado Civil de Santiago.
Los postores deberán entregar el vale
vista el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad y señalar el
nombre completo del postor, su mail y
teléfono, a fin de coordinar su participa-
ción vía correo electrónico y recibir el
link con la invitación del remate. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
clave única del estado y no contar con
inscripción vigente en el registro na-
cional en calidad de deudor de alimen-
tos, y para la eventual suscripción de la
correspondiente acta de remate, deberá
contar con conexión a internet, para
realizar las ofertas a través de la plata-
forma, la que deberá tener previamente
instalada en su equipo o teléfono, con
cámara web y micrófono. Bases y ante-
cedentes autos ’Web Administradora
General de Fondos S.A. con Sereño
Parra’, Rol C-10587-2023, Secretaría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-3408-2010, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 25 de Marzo de 2026,
13:00 Horas, en el mismo acto: La Par-
cela número doce de la parcelación ‘Los
Cántaros de Lonquén’, formada por las
parcelas ‘A’ y ‘B’ del plano de subdivi-
sión de la Parcela diez de la Colonia El
Trébol, comuna de Calera de Tango, con
un porcentaje ascendente al cuatro
coma cero setenta y ocho mil seiscien-
tos treinta por ciento de derechos en los
bienes comunes del loteo formado por el
camino interior, inscrita a fojas 4287,
número 3505, del Registro de Propiedad
del año 2006, del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo; y los derechos
de aguas que le corresponden a la Par-
cela número doce de la parcelación ‘Los
Cántaros de Lonquén’, formada por las
parcelas ‘A’ y ‘B’ del plano de subdivi-
sión de la Parcela diez de la Colonia El
Trébol, comuna de Calera de Tango, de-
rechos de aguas que consisten en cua-
renta y una milésimas (0,041) de rega-
dor del Canal Ochagavía, inscritos a fo-
jas 97 vuelta, número 212, del Registro
de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces de San Bernardo del
año 2006. Mínimo Posturas 11.293,67
U.F., respecto del inmueble y la canti-
dad de 206,66 U.F., respecto de los dere-
chos de aprovechamiento de aguas, cal-
culadas al día de la subasta. Total
11.500,33 U.F. Precio pagadero al con-
tado dentro de 5° día hábil después del
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs. del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior, de
11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs. del día hábil ante-
rior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Sociedad
Inversiones RSR Ltda. y otros’. La Se-
cretaria.

REMATE: CUARTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 01 de abril de 2026 a las
13:15 horas, el departamento N° 1810 del
18° piso y el estacionamiento N° 111 del
3° subterráneo, ambos del edificio ‘Mi-
rador Sacramentinos’, ubicado en calle
Carmen N° 297, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 3405, 3405 -A
al 3405 -I; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 29.092 n° 43.904 del registro
de propiedad correspondiente al año
2010 del Conservador De Bienes Raíces
De Santiago. Mínimo de la subasta será
la suma de $ 89.030.770.- el precio de re-
mate se pagará íntegramente al contado
por el tercero adjudicatario dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha del remate, mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal
163082 del Banco Estado. La subasta se
realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, debiendo con-
tar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. La garantía de los intere-
sados en participar de la subasta se ren-
dirá mediante vale vista endosable a la
orden del 4° Juzgado Civil De Santiago,
por un monto equivalente al 10% del
precio mínimo, el que deberá ser entre-
gado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Además, los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantigo4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás bases y antecedentes
en autos rol C-3.154- 2025, ‘Banco San-
tander Chile con Espinoza’.

REMATE 4° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 2, comuna
Santiago, Región Metropolitana. Rema-
tará próximo 31 marzo 2026 13:45 horas
departamento número mil setecientos
tres del décimo séptimo piso y de la bo-
dega número veintitrés del primer sub-
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terráneo, ambos del denominado ‘Edificio
Activa General Saavedra’, con acceso
principal por calle General Saavedra
número mil doscientos cuarenta y siete,
Comuna de Independencia, Región Me-
tropolitana. Dominio encuentra inscrito
fojas fs. 65185 número 94773 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2019. Mínimo subasta $ 60.795.561.- El
precio se pagará íntegramente al contado
por tercero adjudicatario dentro cinco
días hábiles siguientes a fecha remate,
mediante consignación cuenta corriente
tribunal. La subasta realizará por video-
conferencia, mediante plataforma Zoom,
debiendo contar interesados con elemen-
tos tecnológicos necesarios, ya sea com-
putador o equipo telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además conexión a
internet. La garantía interesados en par-
ticipar subasta se rendirá mediante vale
vista endosable a orden 4° Juzgado Civil
Santiago, por monto equivalente al 10%
precio mínimo, que deberá ser entregado
materialmente en dependencias tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
13:00 horas día hábil inmediatamente an-
terior a fecha fijada para remate.
Además, interesados deberán enviar cor-
reo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada vale vista y
cédula identidad de quien participará en
subasta, indicando nombre completo,
número teléfono y correo electrónico en
que recibirán link acceso virtual, hasta
14:00 horas día hábil anterior a fecha fi-
jada para remate. El enlace conexión a
videoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con entrega ma-
terial vale vista y envío del correo.
Demás bases y antecedentes autos ejecu-
tivos caratulados ‘Banco Itau Chile S.A./
Arriagada’, Rol N° C-21142-2023. Secreta-
ría.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 2° Piso -
Santiago, Rol N° C-14769-2018, causa Itaú
Corpbanca/Lagos, juicio ejecutivo, se re-
matará el día 31 de marzo de 2026 a las
13:15 horas, por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, debiendo con-
tar los interesados con los elementos tec-
nológicos necesarios, La garantía de los
interesados en participar de la subasta
se rendirá mediante vale vista endosable
a la orden del 4° Juzgado Civil de San-
tiago, por un monto equivalente al 10%
del precio mínimo, el que deberá ser en-
tregado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en Huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fecha
fijada para el remate. Además, deberán
enviar a jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre com-
pleto, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirá el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El inmueble que se rematará
corresponde al departamento número no-
vecientos cinco del noveno piso de la
torre A, y del estacionamiento número
ciento cincuenta y cuatro en conjunto
con la bodega número ciento cuarenta y
uno, ambos del segundo subterráneo, to-
dos del condominio ’Los Aliaga’, con ac-
ceso por Calle los Aliaga número qui-
nientos treinta y uno- quinientos cin-
cuenta y siete, de la comuna de Nuñoa,
Región Metropolitana, inscrito a Fojas
8647, número 13084, del registro de pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2012. Mínimo: $
59.813.631. El precio se pagará íntegra-
mente al contado por el tercero adjudi-
catario dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha del remate, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Bases y antecedentes Secre-
taría Tribunal. Santiago, febrero 2026.
Secretario.

5° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, Santiago. Se re-
matará, el 26 de marzo de 2026, a las
13:00 horas, a) El departamento 708 del
piso 7, del ‘Edificio Concepto Smart Ma-
cul’, con acceso por Avenida Macul
número 3474, Comuna de Macul, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 7096 y sus lámi-
nas respectivas; y además derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Dominio inscrito a
Fojas 837, Número 1200, correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2023,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. b) El estacionamiento 213 del
segundo subterráneo, del ‘Edificio Con-
cepto Smart Macul’, con acceso por
Avenida Macul número 3474, Comuna de
Macul, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 7096 y sus láminas respectivas;
y además derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Do-
minio inscrito a Fojas 838 número 1201
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2023, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. c) La bo-
dega 221 del segundo subterráneo, del
‘Edificio Concepto Smart Macul’, con
acceso por Avenida Macul número 3474,
Comuna de Macul, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 7096 y sus láminas res-
pectivas; y además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Dominio inscrito a Fojas 839,
Número 1202, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2023, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santia-
go. El mínimo para la subasta será $
60.282.271. Para participar en la su-
basta, los interesados deberán rendir
caución del 10%, mediante vale a la
vista endosable a nombre del tribunal,
el que deberá ser presentado material-
mente el día hábil inmediatamente ante-
rior al día del remate hasta las 14:00 ho-
ras, debiendo además ingresar copia
legible de la rendición de la caución en
la causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, indicando el rol de la causa,
correo electrónico y un número telef-
ónico para el caso en que se requiera
contactarlo, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, a fin de coordinar su partici-
pación. El ejecutante no deberá presen-
tar garantía alguna para tomar parte en
la ejecución. El acta se suscribirá el
mismo día de la subasta, y para efectos
de la firma de ella por parte del adjudi-
catario, éste deberá presentar un es-
crito a través de su Oficina Judicial Vir-
tual dentro de los dos días hábiles si-
guientes al remate, ratificándola, todo
bajo apercibimiento de dejarse sin
efecto el remate y perder la caución. En
el mismo acto del remate, el subas-
tador, a excepción del Banco del Estado
de Chile, deberá fijar domicilio urbano
en la ciudad y comuna de Santiago, a
fin de que se le notifiquen las resolu-
ciones que a él se refieren, bajo aperci-
bimiento que, si así no lo hiciere, se le
notificarán éstas por el estado diario. El
plazo para pagar el saldo del precio por
parte del adjudicatario será dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
y deberá realizarlo mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal
N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del Quinto
Juzgado Civil de Santiago, mediante
cupón de pago del Banco del Estado,
siendo responsabilidad del adjudicatario
verificar que se efectúe de forma opor-
tuna y en la causa que corresponda.
Previo a la subasta, la señora Secreta-
ria del Tribunal deberá certificar que
son suficientes las garantías rendidas
para participar en ella, individualizando
al postor, monto y documento que con-
stituye la garantía. La audiencia se rea-
lizará a través de la plataforma Zoom,
debiendo los interesados y postores
acreditados ingresar a través del link
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cn
R4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz
09, o a través de la ID 418 238 0109, Con-
traseña 453304. Correo institucional de
remates: jcsantiago5_remates@pjud
.cl. Demás bases y antecedentes en Jui-
cio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Quijano Chacon, Jorge
Enrique y Otra’, Rol C-4173-2025. La Se-
cretaria.

REMATE. ANTE SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, Piso
2. El 8 de abril de 2026, a las 12:00 ho-
ras, y en caso de fuerza mayor se lle-
vará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora, se efectuará remate por
videoconferencia mediante la plata-
forma Zoom, de la Casa o Unidad N°
132, con Acceso por Camino Bajos Santa
Cruz 1141, calle interior-casa 132, Condo-
minio Estancia Santa Cruz II, con ac-
ceso principal por Camino Bajos de
Santa Cruz 1141, con uso y goce en
bienes comunes, inscrito a fojas 1204 N°
1403 Registro Propiedad 2023 CBR
Peñaflor, y reinscrito a fojas 396 N° 317
Registro Propiedad 2025 CBR Padre
Hurtado. Mínimo para la subasta $
78.714.68 para participar en la subasta,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado y rendir garantía por
el 10% del mínimo, con un vale vista a
la orden del Tribunal, o mediante cupón
de pago en el Banco del Estado de
Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial. Vale vista debe ser entregado en
forma presencial en la secretaría del
Tribunal, el día hábil anterior a la fecha
del remate entre las 8:30 y 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Cupones de pago debe ser acom-
pañado en la causa, para calificar sufi-
ciencia, a más tardar día hábil anterior
a la subasta hasta las 12:30 horas, por
presentación en OJV. Ambos casos de-
ben indicar correo electrónico para re-
mitir invitación para la subasta y
número de teléfono. Posturas deben su-
perar en a lo menos $ 100.000 la postura
anterior. Precio de la subasta deberá
pagarse dentro de 5° día hábil desde la
subasta. Demás antecedentes juicio eje-
cutivo ‘Scotiabank Chile con Plaza Her-
nandez’ Rol C-12648-2024.

6° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 2, rematara el día
02 de abril de 2026, a las 12:00 horas, y
en caso que por fuerza mayor ésta no
pudiere realizarse en la fecha indicada,
se llevará a efecto al día hábil siguiente
a la misma hora, por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, el Depar-
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tamento número doscientos ocho del se-
gundo piso, la Bodega número noventa y
seis del piso sótano y el Estaciona-
miento subterráneo número veintitrés
del Edificio anexo número uno, todos
del ‘Edificio Goleta’, correspondiente al
proyecto Condominio San Alfonso del
Mar, del plano de Copropiedad agre-
gado al final del Registro de Propiedad
bajo el número cuatrocientos ochenta y
uno del año dos mil cinco, construido en
la Parcela número cinco, resultante de
la subdivisión del Lote Uno, de la co-
muna de Algarrobo, Provincia de San
Antonio, Región de Valparaíso, con una
superficie aproximada de veinticuatro
mil ochocientos treinta y tres coma
cinco metros cuadrados, inscritos a fo-
jas 233 vta. Número 204 del Registro de
Propiedad del año 2025, del Conservador
de Bienes Raíces de Algarrobo y El
Quisco. Mínimo Postura asciende a $
116.524.498. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado
para la eventual suscripción de la co-
rrespondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios. Para participar son 2 las formas
válidas de constituir la garantía equiva-
lente al 10% del mínimo: 1) Entrega de
vale vista a la orden del Tribunal por la
suma de dinero equivalente al 10% del
mínimo; y 2) Cupón de Pago en el
Banco del Estado de Chile, equivalente
al 10% del mínimo, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del Tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30
hrs, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. En ambos ca-
sos, los postores deberán indicar un co-
rreo electrónico para efectos de remi-
tirles la invitación respectiva para par-
ticipar del remate, además de un
número telefónico en donde pueda ser
contactado. El precio de la subasta de-
berá pagarse dentro de 5° día hábil
desde la fecha de la subasta mediante
uno o más vales vista entregados en la
Secretaría del Tribunal o mediante
cupón de pago en el Banco del Estado
de Chile. Demás antecedentes página
web del Poder Judicial www.pjud.cl, au-
tos Rol N° C-4530-2019, Caratulados ‘Sco-
tiabank Chile/Barceló’, Juicio Ejecutivo.
La Secretaria.

EXTRACTO. REMATE: 7° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
2, Santiago, se rematará el 06 de abril
de 2026, a las 12:30 hrs. el inmueble de
Plasma Norte N° 2713, que corresponde
al lote N° 17 manzana H, Conjunto Habi-
tacional Alto del Sol II, etapa 1a., Co-
muna Talagante, inscrito fojas 2172, N°
2049, Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Talagante año 2017. Mí-
nimo: 1703,576426 UF más $ 265.800 por
costas. Pago al contado dentro de 5° día
hábil de efectuado el remate. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben contar con firma electrónica
avanzada, o en su defecto, tener activa
su clave única del estado, para la sus-
cripción del acta de remate; además de-
ben rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taria del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 hrs, oportunidad en la que deberán
registrar correo electrónico, exhibir
cédula de identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
del vale vista, el que si recayere día
sábado deberá ser presentado el día
viernes anterior. La audiencia se lle-
vará a cabo en la sala virtual de remate
del tribunal ID: 418 442 3280, clave
723361. Demás bases y antecedentes
causa “Bice Vida Compañía De Seguros
S.A/Boero Alvarez“ Rol C- 21467-2023. La
secretaria.

7° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará mediante plataforma Zoom, el 13
de abril de 2026 a las 13:00 horas, la pro-
piedad ubicada en Avenida Jorge Ales-
sandri número setecientos veinticinco,
que corresponde al sitio número setenta
y cuatro de la manzana L guión cuatro
del plano de loteo del Conjunto Habita-
cional Villa Ángel Cruchaga, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana. El inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 28662
N° 42033 del año 2021, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para las
posturas será la suma de $ 77.878.949.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada, o en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día hábil anterior. El
adjudicatario deberá consignar en la
cuenta corriente del tribunal el saldo del
remate dentro de quinto día hábil con-
tado desde la fecha de la subasta. La
audiencia se llevará a cabo en la sala
virtual de remates del tribunal ID Zoom
N° 418 442 3280, clave 723361. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo ‘Banco Santander Chile S.A. con
Droguett’ Rol C-11826-2025. Secretaría.

7° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará a través de la plata-
forma Zoom, el 08 de abril de 2026 a las
12:45 horas, el departamento número
cuatrocientos nueve del cuarto piso, el
estacionamiento número doscientos
veinticinco y la bodega número ciento
catorce, ambos del segundo subterrá-
neo, todos del Edificio con acceso por
Avenida Ricardo Lyon número nove-
cientos veinte, Comuna de Providencia,
Región Metropolitana, y además los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas 19256
N° 27620 del año 2016, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para las
posturas será la suma de $ 124.349.002.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada, o en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
El saldo de subasta deberá pagarse den-
tro de 5 día de llevado a efecto el re-
mate. En caso de cumplirse con los re-
quisitos establecidos, la audiencia se lle-
vará a cabo mediante plataforma zoom,
en la sala virtual de remates del tri-
bunal, ID: 4184423280. Demás bases y
antecedentes en juicio ejecutivo ‘Banco
Santander-Chile S.A. con Diaz’ Rol
C-14973-2025. Secretaría.

7° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará mediante plataforma Zoom, el día
08 de abril de 2026 a las 12:30 horas, la
oficina 109 del primer piso, el estaciona-
miento número E 20 del primer sub-
terráneo y la bodega número B 4 del
primer subterráneo, todos del Edificio
Profesional - Comercial Subercaseaux
II, ubicado en la calle Ramón Suberca-
seaux número 1268 y ex números 1262,
1268 y 1274, comuna de San Miguel, y los
derechos en proporción al valor de los
inmuebles en unión de los adquirentes
de los otros inmuebles y de los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. El título de dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 19787 vta N°
18206 del año 2019, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. El mínimo para
las posturas será la suma de $
74.562.781. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá con-
tar con Firma Electrónica Avanzada, o
en su defecto, tener activa su Clave
Única del Estado, para la suscripción
del Acta de Remate; además, deberá
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el remate
mediante vale vista tomado en cual-
quier banco de la plaza, a la orden del
tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día hábil anterior. El adjudicatario de-
berá consignar el precio del remate se
pagará al contado, debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente
del Tribunal dentro del quinto día hábil
contado desde la fecha de la subasta. La
audiencia se llevará a cabo en la sala
virtual de remates del tribunal ID Zoom
N° 418 442 3280, clave 723361. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
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tivo ‘Banco Santander-Chile S.A. con
Inostroza’ Rol C-19254-2024. Secretaría.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C- 10013-2025,
se rematará el 1 de abril de 2026, a las
12:00 horas, se rematará mediante vi-
deo conferencia, vía plataforma zoom,
inmuebles de propiedad de demandado
Ignacio Elías Annun Guerra, correspon-
diente al departamento N° 505 del quinto
piso, Estacionamiento N3 25 de la planta
subterráneo menos uno y Bodega N° 17
de la planta subterráneo menos uno, to-
dos del Edificio Ñuñoa Design, con ac-
ceso principal por Zañartu N° 2132, Co-
muna de Ñuñoa, Región Metropolitana.
El dominio sobre dichos inmuebles se
encuentra inscrito a nombre del deman-
dado: el departamento a fojas 16606
número 23356, el estacionamiento a fo-
jas 16606 número 23357 y la bodega a fo-
jas 16607 número 23358, todas del Regis-
tro de Propiedad del año 2024 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo posturas $ 101.289.967. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, utilizando para ello el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/641
3248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wml
HcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095 Código de acceso: 757295.
Los participantes deberán contar con un
dispositivo con conexión a Internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación para el pro-
tocolo de identificación. Todo postor in-
teresado, deberá entregar material-
mente el vale vista respectivo el día in-
mediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. El saldo de precio
deberá pagarse dentro de quinto día me-
diante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander Chile con Annun Guerra’, Rol
C- 10013-2025. Secretaría.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3, se
rematará el 16 de abril de 2026, a las
12:00 horas, la vivienda o unidad N° 22,
ubicada en Avenida San Luis 394-22, del
‘Condominio Brisas del Valle I’, con ac-
ceso principal por Avenida San Luis N°
394, comuna de Lampa, Región Metro-
politana, inscrito a fojas 17.543 N° 42.710
del Registro de Propiedad del año 2024
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para comenzar las
posturas será la suma de $ 52.239.557.-
cantidad que corresponde al avalúo fis-
cal vigente para el presente semestre y
que se encuentra aprobado en autos. El
plazo para extender la escritura de ad-
judicación será de 30 días hábiles conta-
dos desde la fecha del remate. La en-
trega material de la propiedad subas-
tada, y el lanzamiento del o los ocu-
pantes del inmueble ser solo una vez
concluidos los trámites pertinentes, a
petición del adjudicatario, por resolu-
ciones debidamente ejecutoriadas. Con
el objetivo de lograr la participación del
mayor número posible de postores, así
como alcanzar un mejor precio de re-
mate e idealmente en primer llamado y
de conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 485 del Código de Procedimiento Ci-
vil y el Acta N° 263-2021, la subasta se
llevará a efecto mediante la plataforma
Zoom. Sin perjuicio de lo propuesto por
la parte ejecutante en las bases de re-
mate, para su realización deber n obser-
varse las siguientes reglas: 1°: Todo
postor interesado, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, deberá entregar mate-
rialmente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. 2°: El acta de re-
mate deberá ser firmada por el adjudi-
catario mediante firma electrónica
avanzada, de acuerdo a instrucciones
que recibirá el día de la subasta. 3°: El
saldo de precio deberá pagarse medi-
ante cupón de pago disponible en página
web del Poder Judicial. 4°: A los pos-
tores que no se adjudiquen el inmueble
se les devolverá su respectiva documen-
tación en el tribunal el día inmediata-
mente siguiente a la fecha de la su-
basta, entre las 8:30 y las 9:30 horas.
Todo postor interesado, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, deberá entregar
materialmente como garantía, vale
vista a nombre del tribunal por el 10%
del precio mínimo el día inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
9:00 y las 12:00 horas en el módulo de
atención del tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El pago del saldo de precio
deberá consignarse en la cuenta cor-
riente del tribunal dentro del tercer día
hábil de efectuado el remate. El remate
se llevará a efecto de manera telemá-
tica o en forma presencial, según las
condiciones sanitarias existentes a la fe-
cha del remate. La subasta se efectuará
a través de la plataforma zoom, utili-
zando para ello el siguiente enlace:
Unirse a la reunión Zoom https://zoom
.us/j/6413248095? pwd=bThMeFc4VlY
1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reu-
nión: 641 324 8095 Código de acceso:
757295. Bases y demás antecedentes en
expediente Rol C-3986-2025, ‘Banco San-
tander-Chile con Contreras Duarte, Ju-
lio’, Juicio Ejecutivo. Secretaria.

REMATE. ANTE EL 9° JUZGADO CI-
vil de Santiago, causa ejecutiva despo-
seimiento caratulada ‘Banco Itaú Chile
S.A./Constructora Crowdproject SpA’,
Rol C-18674-2023. Ordena rematar en
pública subasta el 2 de abril 2026, a las
12:00 horas, la que se efectuará través
de la plataforma zoom, utilizando para
ello el siguiente enlace: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1
WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reu-
nión: 641 324 8095 Código de acceso:
757295. Todo postor interesado deber en-
tregar materialmente el vale vista res-
pectivo el día inmediatamente anterior
a la subasta entre las 8:30 y las 9:30 ho-
ras en el tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1.409, piso 3, acompa-
ñando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. El acta de remate deber firmada
por el adjudicatario mediante firma
electrónica avanzada, de acuerdo a ins-
trucciones que recibir el día de la su-
basta. A los postores que no se adjudi-
quen el inmueble se les devolver su res-
pectiva documentación en el tribunal el
día inmediatamente siguiente a la fecha
de la subasta, entre las 8:30 y las 9:30
horas. El inmueble a subastar de pro-
piedad de Constructora Crowdproject
SpA consistente en el departamento
número mil quinientos tres del décimo
quinto piso de la Torre B, del Conjunto
Vicuña Mackenna, con acceso por Ave-
nida Vicuña Mackenna número dos mil
quinientos ochenta y cinco, según planos
archivados bajo los N°s.9.042 y 9.042 de
la A a la G, comuna de San Joaquín, y
de los derechos en proporción de lo ad-
quirido, en unión de los adquirentes de
los otros inmuebles y de los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, comuna de San Joaquín, Región
Metropolitana. El título de dominio se
encuentra a fojas 8795, número 8151 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del conservador de Bienes Raíces de
San Miguel del año 2020. Mínimo postu-
ras según tasación pericial y rebajado
según resolución judicial en 1.514 Uni-
dades de fomento, suma equivalente a
la fecha de la subasta. Bases y demás
antecedentes en causa digital C-18674-
2023 seguida ante el 9° Juzgado Civil de
Santiago, Secretario.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 3° piso,
Santiago, se rematará por videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, el 15
de abril de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble ubicado en calle Alfredo Lascar
N° 543 del Conjunto Habitacional Los
Artesanos V, que corresponde al Sitio o
Lote N° 11 de la manzana E, comuna de
Peñaflor. El referido inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 755, número 899
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Peñaflor, del
año 2016. El mínimo para la subasta es
779,56314 UF en su equivalente en pesos
al día del remate, más la suma de
$607.920.- por concepto de costas. Precio
pagadero al contado dentro de 5° día
hábil después del remate. todo postor in-
teresado, con excepción de la parte eje-
cutante y acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo el día inmediata-
mente anterior a la subasta entre 9:00 y
12:00 horas en el módulo de atención del
tribunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 3, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal si se tratare de
una persona jurídica, copia en la cual
deberá señalarse en forma clara el rol
de la causa, correo electrónico y núme-
ro de teléfono del participante. La su-
basta se llevará a efecto mediante la
plataforma zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace https://zoom.us/j/641
3248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wml
HcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095, código de Acceso: 757295.
El acta de remate deberá ser firmada
por el adjudicatario mediante firma
electrónica avanzada, de acuerdo a ins-
trucciones que recibirá el día de la su-
basta. No se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos.
Demás bases y antecedentes en autos
’Fondo de Inversión Larraín Vial con
Subsidio Habitacional II con Valenzuela
Carreño’, Rol C-6950-2019. Secretaría.

1616 Remates de
propiedades

REMATE: DÉCIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, San-
tiago, rematará 02 de abril de 2026, a las
13:45 horas, el departamento N° A-1308
del 13° piso, de la torre A del ‘Condomi-
nio Nuevo Portugal’, con acceso por
calle Portugal 968, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 3530, 3530-A al
3530-J; y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 28.854 N° 43.342 del registro
de propiedad correspondiente al año
2011 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo de la subasta será
la suma de $ 39.401.108.-, el saldo del
precio debe ser consignado dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom a través
del siguiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 id de reunión: 961 0558 2697.
Todo postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para tener derecho a partici-
par en la subasta debe acompañar ma-
terialmente vale vista endosable a la or-
den del tribunal equivalente al 10% del
precio mínimo, para lo cual deberán
asistir el día hábil de lunes a viernes,
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el
tribunal, ubicado en calle Huérfanos
1409, piso 3, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal, si fuera persona
jurídica, copia en la cual deberá señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su clave
única del estado y no contar con inscrip-
ción vigente en el registro nacional en
calidad de deudor de alimentos, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 29
inciso 5° de la ley 21.389. El acta de re-
mate será suscrita por el adjudicatario,
con firma electrónica simple o avan-
zada al término del remate, o en forma
material conforme se disponga el día de
la subasta. Demás bases y antecedentes
en autos rol C-1.774-2024, ‘Banco San-
tander Chile con Arenas’.

REMATE. 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará en un mismo acto y conjuntamente
el día 25 de marzo de 2026, a las 13:45
horas, mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, inmueble de propie-
dad de demandado, don Christopher Ya-
mir Fuentes Chandia, consistente en el
departamento 2017 del piso 20, estacion-
amiento 181 del quinto subterráneo, bo-
dega 253 del quinto subterráneo, todos
del ‘Edificio Eco Santiago’ con acceso
principal por calle Apóstol Santiago
número 32, y con acceso a estaciona-
mientos por calle Apóstol Santiago
número 18, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el número 6736
y sus láminas respectivas; y los dere-
chos de que es dueño en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A del plano de
fusión respectivo, inscritos a fojas 89671
N° 130491, fojas 89672 N° 130493 y fojas
89672 N° 130492 del Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Todo postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la
subasta debe acompañar materialmente
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. El saldo del pre-
cio debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9709 del Banco Estado, y/o medi-
ante transferencia electrónica, debiendo
en ambos casos dar cuenta al tribunal
por escrito al día hábil siguiente de
efectuada la consignación. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 29 inciso 5° de la Ley 21.389. El acta
de remate será suscrita por el adjudica-
tario, con firma electrónica simple o
avanzada al término del remate, o en
forma material conforme se disponga el
día de la subasta. La subasta se llevará
a efecto mediante videoconferencia en
la plataforma Zoom, a través del si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/9610558
2697 ID de reunión: 961 0558 2697. Mí-
nimo para la subasta asciende a $
73.289.651.- Mayores antecedentes en Se-
cretaría del Tribunal autos caratulados
‘Banco Santander Chile con Fuentes’.
Juicio Ejecutivo, Rol C-19896-2024. Se-
cretaría.

REMATE: ANTE EL DÉCIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
tercer piso, se rematará, por videocon-
ferencia, mediante plataforma zoom, el
día miércoles 8 de abril de 2026, a las
13:00 horas, departamento N° 2001, del
piso 20, estacionamientos números 430 y
431, y bodega N° 410, todos del cuarto
subterráneo, del ‘Edificio Plaza Ñuñoa’,
con acceso por Avenida Irarrázaval
3785, comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana, inscritos a fojas 66747 N° 93441,
a fojas 66749 N° 93443, a fojas 66749 N°
93444 y a fojas 66748 N° 93442, respecti-
vamente, todos del Registro de Propie-
dad del Año 2020 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas será la suma de $ 127.741.215. Todo
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para tener derecho a participar
en la subasta debe acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del tribunal equivalente al 10% del pre-
cio mínimo, para lo cual deberán asistir
el día hábil (lunes a viernes), inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
9:00 y las 12:00 horas en el tribunal, ubi-
cado en calle huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. El saldo del pre-
cio debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9709 del Banco Estado y/o me-
diante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Deberá
además tener activa su clave única del
estado y no contar con inscripción vi-
gente en el registro nacional en calidad
de deudor de alimentos, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5°
de la ley 21.389. Será de carga de los in-
teresados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar en la subasta y de incorpo-
rarse oportunamente a la audiencia. La
subasta se llevará a efecto mediante vi-
deoconferencia en la plataforma zoom a
través del enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 Id de reunión: 961 0558 2697.
Antecedentes en secretaria del tribunal
causa rol C-12801-2023, caratulada
‘Banco Santander-Chile con Arriciaga’.
Secretaría.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 Piso 4°, San-
tiago. El 9 de abril de 2026 a las 13:00
hrs, mediante videoconferencia, vía pla-
taforma zoom, se subastará la propiedad
consistente en departamento N° 1802 del
18° piso, Edificio Uno, del denominado
“Edificio Hacienda Capital, Primera
Etapa“, con acceso principal por calle
Venecia N° 1635, Comuna de Independen-
cia, Región Metropolitana, de acuerdo
plano archivado con N° 4913, 4913 A a la
J; y derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Inmueble
inscrito a nombre de don Francisco Ja-
vier Rosende García a Fojas 63328,
Número 93437, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2015 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. El
mínimo para la subasta será la suma de
1.291,538 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta, más
la suma de $465.856.- por concepto de
costas procesales y personales. Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberá acom-
pañar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, el cual
será enterado mediante vale vista to-
mado a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K y entregado en Secretaría
del Tribunal, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, se deja
instruido que los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-K. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. El postor que
se adjudique para un tercero, a fin de
entender seria su postura, deberá pre-
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